
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su reconocimiento al grupo folklórico salteño Los Nocheros, en la conmemoración 

de 40 años de trayectoria ininterrumpida en la música popular argentina; destacando su 

compromiso con el enriquecimiento, renovación y difusión del cancionero folklórico 

nacional, habiendo consolidado un lazo histórico e inquebrantable con la cultura. 

 

 Córdoba, 10 de junio de 2026.- 

 

D-31256/26 
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